
RV: SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA // DTE. MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A. // DDO. MARÍA CRISTINA DEL CASTILLO MEJIA Y OTROS // RAD. 2023-
00091 // LPR

Juzgado 17 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j17cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 24/05/2023 14:36

Para: Luisa Fernanda Aguirre Aguirre <laguirra@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (13 MB)
Anexos.pdf; Vo. Bo. DMMN - Subsanación de la demanda.pdf;

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: martes, 23 de mayo de 2023 10:03
Para: Juzgado 17 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j17cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>;
Luisa María Pérez Ramírez <lperez@gha.com.co>
Asunto: SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA // DTE. MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. // DDO.
MARÍA CRISTINA DEL CASTILLO MEJIA Y OTROS // RAD. 2023-00091 // LPR
 
Señores 
JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.      S.      D. 
 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:  MARÍA CRISTINA DEL CASTILLO MEJÍA Y OTROS 
RADICADO:  76001-31-03-017-2023-00091-00 

 
 

ASUNTO: SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No.
19.395.114, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de Apoderado General de  MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA S.A., entidad de Derecho privado, con domicilio principal en la ciudad de
Bogotá D.C., identificada con NIT. 891.700.037-9, de conformidad con los certificados de existencia y
representación que se anexa a este escrito, en donde figura inscrito el poder general conferido a través
de escritura pública No. 1804 del 20 de junio de 2003 en la Notaría 35 del Circuito de Bogotá D.C., de
manera comedida, encontrándome dentro del plazo procesal oportuno, me dirijo al despacho con el fin
de SUBSANAR la demanda presentada en cumplimiento de lo ordenado mediante auto de fecha 16 de
mayo del 2023, notificado por estado No. 042 del 17 del mismo mes y año.

Cordialmente, 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA                           
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá                                            
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 


